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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de junio de 1970 por la que se con
vacan pruebas selectivas para cubrir 3.000 plozas iln
el Cuerpo Auxil-iar de Adminístraci6n Ci1nl.

Ilmos. Sres.: La existencia de vacantes cubiertas actualmen~
te por personal interino en el Cuerpo Auxiliar de la Adminis
tración Civil y las necesidades de los servicios exigen convocar
lss correspondientes pruebas selectivas. En consecuencia,

Esta Presidencia del Gobierno, previo informe de la Comisión
Superior de Personal, y en uso de las facultades que le están
atribuidas en· el apartado c) del artlculo 15 de la Ley de Fun
clonarios Civiles del Estado y de acuerdo con la Reglamentación
oener81 para ingreso en la Administración Pública, h:A resuelto
aprobar las siguientes

BASES DE CONVOCAtORIA

lo Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas paxa cubrir 3.000 plazas
vacantes en el, Cuerpo Aux1l1ar de Adrnillistración Civil.

1.2. Esta.s pruebas selectivas estarán reguladas por los ex·
tiernos 29 a 32 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
de 7 de febrero de 19M; por el axtículo 20 de 1" Ley 116119611.
de 30 de diciembre; por el Reglamento General para ingreso en
la Adm1n1stracl6n Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de
27 de junio, y por las normas de esta. Orden.

1.3. La selección de aspirantes se realizará mediMite 188 co-
rrespandientes pruebas, Que constarán de las siguientes 'fases:

a) OpOsición.
b) Curso selectivo, organizado por la, Escuela Nacional de

Administración Pública. •
c) Periodo de prácticas, organizado por dicha Escuela, en

colabor&Clon con los Ministerios civiles.
1.4. Ejercicios de la f~ de oposición.
La fase de OpOSición constará de dos ejercicios, integrados

cada uno por las prue~as que a· continuación se indican:
Primer ejercicio: Constará de las. dos pruebas siguientes, que

se celebrarán en un mismo acto:
Prueba. A: Meea.nografía.-Esta prueba consistirá. en una

copia ti máquina, durante quince minutos, a una velocidad mí
Itima de 250 pulsaciones por minuto, de un texto que facilitará
el Tribuna:! (para la realiZación de esta prueba cada opositor
utilizará la máquina de escribir de que a tal efecto se haya
provisto).

Esta:rán exentos de realiZar esta prueba los aspirantes que en
la última· convocatoria hEWan alcanzado en el ejercicio de me
canografía. la caUftoac16n de siete o más puntos. Si a pesar de
Is exención algún a..~1rante realiZa la prueba mencionada, la
calificación puntuable será la última obtenida.

Prueba B: Todos los aspinrntes deberán realizar esta prue
ba., pudiendo optar por una de las tres modalidades que a con
tinuación se citan, debiéndolo hacer constar expresamente en el
impreso de la solicitud:

a) Taquigrafia.-Toma: taqui~ráfica a mano de un dict8d.(I
a una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, durante un
tiempo máximo de cinco minutos. La transcripción se efectuara
necessriamente a máquina en el período máximo de uns hora.

b) Estenotipia.-Toma esten~áfica a una velocidad de 100
a 140 palabras por minutos. durante un tiempo máximo de tre!'
minutos. La transcripción se efectuará necesariamente escrita
a máquina en el tiempo máximo de una hora.

c) Práctica administrativa.-Consistente en la redacción Q(t
un escrito, carta o documeJ:+to oon los datos que indique el Tri
bunaL que deberñ, presentarse, asimismo, escrito a máqUina
Esta prueba se J'ealizará durante el tiempo máximo de una
hora.

Segundo ejercicio: Este ejercicio constará de las dos prue
bas que a continuación se expresan, a realizar en un mismo acto:

Prueba: A: Organización administrativa.-Todos los aspir~·

tes aprobados en el ejercicio anterior deberán realiZar esta prt»
ba., consistente erJ contestar por escrito a un cuestionario dt"
preguntas relacionadas con el temario de organiZación adm1
nlstrativa: que figura como anexo 1 de esta. Orden. Para la
reSlliZación de este ejercido se concederá un tiempo máximo de
una hora.

Prueba B:' Idiomas.--Con carácter voluntario, los opositores
podrán realiZar esta. prueba, siernlll'e que 10 hayalol hechocóns-

tal" en el impreso de solicitud. -Se acreditan\. el conoc1miento
de una o más lenguas vivas, mediante la tradueción por escrito
directa y otra inversa. Para la realización de esta prueba S(l

permitirá el uso de diccionario.

2. Lugar de realización de los ejercicios

La Direce1ón de la Escuela Nacionro de Administración Pú
blica, a la vista de los lugares de residencia de los asp1ran'tes,
señ.alará las capitales de provincia, además de Madrid. dondE'
se celebrarán los ejercicios de la fase .de oposición. La deterIn1,
nación de dichas capitales de provincia se hará pública con la
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

3. Requisitos de los candidarog

3.1. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selec
tivas será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) ser español.
b) Tener eumplidos los dieciocho años el dia en que fma

tice el plazo de presentación de solicitudes.
e) Esta:r en posesión del título de Ba.clúller Elemental o en

condieiones de obtenerlo eu la fecha en que termine el plazo
de presentacián de solicitudes. De acuerdo con el artieulo 20
de la Ley 115/1969, de 3{} de diciembre, no será necesaria la
posesián del citado título a los aspirantes que vengan prestando
servicios ininterrumpidamente desde antes del 13 de agosto
de 1963 y figuren en la: relación publicada por la Direcclón Ge
neral de la Función Pública, en cumplimiento de la Orden de
la Presidencia del Gobierno' de 20 de enero de 1970.

d) No padecer enfermedad o defeeto físico que impida el
desenlpeño de las correspondientes funciones.

e)· No haber sido separado, mediante expediente disciPlina:
rio. del servicio del Estado o de la. Adm1n1stración LooRl, m
hallarse inhabUitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Los aspirantes femeninos. haber realiZado el Servicio~
cial aites de finalizar el plazo de lOS treinta dias seiíalados

Ipara la presentación de documentos o estar exentos de su cum
plimiento

I
4. Solicitudes

4.1. Qu.ienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas

Ideberán presentar el impreso de solicitud dirigido al Ministro
1 Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, debidamente cum~

I
pllmentado, de aeuerdo con las instrucciones adjuntas, q~e se
facilitará gratuitamente en la secretaria de la E&cUela NaCional
de Administra:ciÓIl Pública (Alcalá de Henares), en la Oficina
de Información Administrativa. de la Presidencia del Gobierno
(calle Alcalá Galiano, número 10. Madrid) Y en los Gobiernos
Civiles de todas las provincias espaftolas;· asimismo se facili
tará por correo a aquellos aspirantes que por no residir en
capital de provincia lo soliciten por escrito al primero de· los
Organismos citados.

4.2. l!J1 plazo de presentación de solicitudes será de treinta
dias contados a partir del siguiente a la publicación de 1& oon
vocfÍtoria en el «Boletín Ofielal del Estado».

4.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
Gen&aJ. de la Escuela Nacional de Administración Pública <Al
calá de Henares) o en los Gobiernos Civiles, Ofieinas de Co
rreos y representaciones diplomáticas o consulares españolas. en
la forma que determina el artículo &6 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

4.4. Los derecha; de examen serán de 250 pesetas.
El importe de dichos derechos podrá realizarse por giro pos.

tal o telegráfioo a la siguiente dirección: Tribunal Cal1ficador
del Cuerpo Auxiliar de Administrae1ón Civil. Escuela Nacional
de Administración Pública. Alcalá de Henares. En este caso.
deberá figurar como remitente el propio opositor y se hará
constar en la solicitud número y clase de giro, fecha y" lugar de
su imposición; cuando el pago se efectúe directamente en la.
Escuela Nacional de Administración Pública.. se oonsignará el
número del recibo e11 el recumiro correspondiente de la soU·
citud.

4.5. De acuerdo con el articulo' 71 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, si la ínstancia no reunIera los datos exigi
dos. se requerirá al interesado para que en el plazo de dieZ días
subsane la falta, con ItIJe1"cibimiento de Que si no 10 hiciera
se archivaría sin más trámite.

S. Admisión de los candidatos

S.1. Transcurrido el plazo de presentaeión de instancias, la
Dirección General de la Función Públ1ca. aprooam la ll8ta pro
visional de adínitidos y excluidos, la cual se hará 'Pública. a
través del «Boletín Oficial del Estado».
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5.2. Los enores de hecho que pudieran advertirse pool'án
sulJsanarse en cualquier momento de oficio o a; petici6n del in
teresado.

5.3. Los interesados podrall interponer contra la lista ,pro
visional la reclamación prevista en el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo en el plazo de quince cUas, a
conta;r desde el sigUlente al de su publicación.

5A. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución definitiva. que se publicara en el «Boletín Oficial det
Estado».

5.5. Contra la resolución definitiva podrá mterponerse el
recurso correspondiente ante la Pres1dencifE del Gobierno.

6. DestunaC'ión, constitución 11 actuación de los Tribunales

6.1. La Presidencia del Gobierno designara el Tribunal ca
lificador y su composiclón se hará pllbl1ea. en el «Boletín Oficial
del EstadO»; en el caso de que el número de opositores fuere
muy elevado. se designaran tantos TribUnales corno fuere con
veniente para abreviar el proceso selectIvo.

6.2. El TrIbunales o los Tribunales callficoAor... citado. en
la n-orma anterior, estarán compuestos. por el Director de la
Escuela Nacional de Admini8tr9lCi6n Públ1-ca o persona en quien
delegue y seis Vocales, funcionarios pllbU-roS, propuesta! por
el Director de dicha Escuela, de los cuales uno deberá ser
Profesor de la Escuela Nacional de Adm1n1stración Pública y
dos d.eberán estar :prestando serVicio en la. Dirección Genera:
de la Función Ptíbhcs. Se notnbrarán tantos m1&m'bros BUplen·
tes como titulares. Asimismo se nombrará el níUrtero necesario
de Vocales suplentes para que el Tribunal o, en su CaBO, los
Tribunales puedan actuar en 1M -ca.pIta.les de provincia señala
das, ,de acuerdo con la norma 2.1.

6.3. ~n caso de que sean deaignado~ para actuar varios' Tri
bunales, la coordinación de loa mismos estará a cargo del Di
rector de la Escuela NacionaJ de Administraeión P11bltCR. as.!
como la asignael6n dé opositores a los diferentes Tribunales de
MadrId y la composiel6n de 10$ que se ..,,,.tltuyan par" actuar
en otras capltmes de provincIa donde se hayan de celebrar
exámenes.

6.4. Cada Tribunal no pOdrá actuar lin la aaistencia dé la
mayoría de sus miembros, titulares o ~tes, de modo indis
tinto. El Presidente determ!nAl'á las suplencias que en cada c,"""
sea.n necesaria.s.

6.5. Los miembros de los TrIbunales deberán abl!tenerae de
intervenir, notificándolo, en BU caso, a la PrMideneia del Qo..
bierno, cuando concurran c1reunstanclu preViStas en el sr·
ticulo 20 d. 1" Ley de ProcedImiento Adminlall'ativo.

Al1niimno, ·los MpirBntes podrán recusar 1\ 108 m1embroa del
'n'tbunal respectivo cuando -eoneurran las circumtan-clM previs
tas en el citado precepto.

7. Comienzo 11 desarrollo de las pruebas selectivas

7.1. lIn primer ejercicio de la fase ele oposición.no dará COa
mienzo antes del día 1 de novtembre de 19'TO.

7,2. El Tribunal poclré. requerir en cualquier momento a los
oJlO5ltore~; que acrediten 8U identidad

7.3. El orden de a.ctuMión de los aspirantes l!Ie efectuará
mediante sorteo pú.bUco. cuyo resultado le pUbltcar6. en el cBo
letín Onda] del Esta:do».

J¡'~4. Los oandidatos &erAn convocados para cada ejercicio
en llamamiento 1ÍIlico. .malvo en cuas de fuerza. mayor, <le-bld....
mente justificados y &prec1ad05 l1btM1ente pare1 Tribunal,

7.5. El Trtbumtl, una vez, oonstitui'do. aoor4a.rá la fecha.
hora y lugar en que comenzarán las pruebal Mlectivas, Y 10
anunciará en el «Boletln, Ofielal del Estado» al tnénOl con
quince días de antela.cl6n.

7.6~ Si en el transcurso deJ. proced1mitlnto de I8leccl6n lle
gase a conocimiento del 'trIbunal Que tJIJuno de lOfi .p1tante8
carece de :08 requi81t08 eJdgid.O! en la convocatoria, se le ex·
c1uí,rá de la mi5IIla, previa aUdiencia dél 1ntereudo. pasándose,
en sU caso, el tanto de CUlpa corresponcUente a la: JurilKUcclón
ordinaria, SI se anreciase inexactitud en la declaraci6n formu
lada. La misma facultad corresponderá a le: Direcci6n General
de la Función Pública deade qUé finalice la fate de oposioión
hasta que Re obtenga el nombramiento de funcionario de ca
rrera.

7.7. Los a:3PiranteR. deberán realizar todos los eJercieioe: de
la fase de oposición ante el Tribuna.1 qUe lGS haya oorre8PQndi
do. en caro de lo previsto en la norma. 6.1 de la conVOcatoria.
y en la mirona. loea1tdad., Ulvo causa justlftcilda. y libremente
apreciada por el tribunal correspondiente,

8. Calificacfán de los ejercicios

8.1. Loo e:1ercic1os se ca:l1ftcará.n de la siguiente forma:
Primer ejerc1cio: CRlCla una- de las pruebAS de este ejercicio

se cal1flcará de cero a diez puntos; para ser aprobado será in
díspensahle obtener como mínimo diez puntos en total. La- cali
ficación de 8,5 puntos en la prueba A) corresponderá a los que
realicen la copia de mecanografía con tnt\s de 3QO pulsaciones
limpias por minuto. La califieaci6n de 8.5 puntos en taquigra
ffa o,estenotipia corre5ponderl a 108 Que l"eaJieen tales pruebas
con menos de cinco fRIta!! graves.

:ren todo CB:M, en la calificación de este e¡ereicio le tendrá en
cuenta para la prueba Al. a&!más de la ve octdsd désarrollada,

.iR limpieza y exactítud de lo COPIadO, aSl como la p~es€ntación
estética; en 19 prueba B) se tendra en cuenta el tIempo em
pleado en Ja misma.

Segundo ejercicio: La calificación de la prueba Al de este
ejercicio se hará mediante la asignación de cero a veinte puntos.

En IR' prueba B) se asignará de cero a tres puntos por cada
idioma.

8.2. Calíficaeíón fina1.~Vendrá determinada por ~a suma
de todas las calificaciones parciales, siendo necesario paTa apr~

bar haber obtenido ¡:omo mínimo veinte puntos en total en los
ejercicios obligatorios de la fase de oposición. y no haber sido
-calificado con menos de tres puntos en ia prueba A) del se-
gundG ejercicio. ,

8.3. La ca:lificación de todos los ejercicios se efectuara por
el Tribunal o Tribunales que actúen en Madrid,

8.4. La. Dirección de la Escuela Nacional de Administración
Pública extenderá un oortificado de aptitud cualificada en me
canografía, taquigrafia, estenotipia o oonocimiento de idiom:.:s
a los opositores que hayan realizado la prueba de meeanografla
con mé.s de 300 pulsaciones I1mpias pOr minuto. la prueba. de
taquigrafía o estenotipia: c<m menos de cinco faltas gravee y
a los que hayan acreditado que escriben. comprenden y hablan
algñn idioma. El certificado sobre aptitud cual1fica-da en idio
mas expresará concretmnente la lengua a que aquél haga. rete-.
renc1a.

9. Ltata de aprobados en la fase de opo-skión, presentación de
documentos y nombramiento de Auxiliares de Admtnbtrucicm

Civil en prácticas
9.1. Finalizada la realización de los ejercicios. el Director

de la:: Escuela Naciona.l de Adminístración Pública elevará. a
la PreSidencía del Gobíerno la rela-eión de aprobados. que en
nlnglin calO PQdrá rebasar el nmnero de plazas convocadas. Al
propio tiempo elevará también a la Presidencia del Gobierno,
a los efectos de lit norma 9,5 de est.a convocatoria. el acta. de la
última Sesión del Tribunal, en la que, en su caso. figurarán
por ordén de puntuación aquellos aspirantes que, habiendo 1U4
pe-rado todas las pruebas. exoedlesen del número de plazas con..
vocadas.

9.2. La Pres.idencia del Gobierno hará pública la lista de
aprooadot, los cuales deberán remItir a ia Dirección Generai
de la Función PÚblica los siKuientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro ei·
vll correspond1ente,

.b) Copia autenticada o fotocopia (que deoorá presentarse
acompa:fi.a.da del original para su compulsa) del titulo de Ba·
chiller Elemental o, en su caso. del Superior, o certifl-eado ele
haber abonado los derEWhos para su expedición,

c) Cerlificado del RegiRtro Central de Penados Y Rebeldes
que just1fiqu~ no haber síd.') condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicltS. Este certificado deberá
estar expedido d~ntro de los tres meses anteriores al dla en
que termine el plazo seüalado en el párrafo primero de 18 pre
snte norma,

d) Certif1cado médioo acreditaJ;ívo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposib1l1te para el ter·
vicio. Este certlficado deberá ser eXPE'dido por- alguna de las
JefatunHI Provinciales de S'anidad.

e) Certificado expedido por la Subsecretaría del Mini$terio
corre8pondi~te. en el caso de que los aspirantes no estén en
pmle~i6n del titulo de Bachiller Elemental.

1) .En el ca!JO de las opo~itora,.,. certificado definitivo de
haber cumpl1do el Servicio Social o de e5tar exentas del mismo,
con mención de la fecha en (me fina1i7ó que no podrá ser po~

terior a la terminación del u-lazo señalado de treinta días para
lá presentación de documentos, "Ief!'Ún se espec1f1ca en la nor
ma .9.3 de estn. c-onvoC3,torln.

go) Lós aspirantes a,probl:rdo.<; comprendidos en la Ley de 1'7
de julio de 1947 deberán presenta.r los documentos a.creditativoB
de Ins condicione.i que lf'~ intere,,*, justificar.

9.3, El plazo- de presentación será de treinta dias, a ·partir
de la Publicación de la Jlsl;¡:l de anrobrodos.

9.4. Los que tuvieran la condición de funcionarios, públicos
estarán exentos dI" justlficar dO('l1ffientaJmente las condiciones
y requiR:itog ya demostrados para obt~mer 8U anteriOl' nombra·
miento, debiendo presentar certifl.cpclón del Ministf'rio TI Orga
nismo de que dePf'ndan para acreditar sn condición y cuantas
circunst.anc1a!l. con..:;t€U en su hoia de setvlciml.

9,5, Tran~currIdo el nIazo de prG~entación de -la docurnen·
taei6n citada se nroce<'lerá al nombramiento dE' funcionarios
en prácticas del Cuerpo Auxiliar de ~ 1mtnistración CiVil.

En estos nombramíento~ se hará (~Onstflr la fecha de sus
efectos económicos en rela,ci6n con lo previsto en el Decreto
2780/1965.· de 23 de sepJiemhre_

9.-6. Quienes dentro del plam indicado. y salvo los ('asas de
fuerza. mayor. no prf'~enta:r€'n su documentación. no podrán !ler
notnbradm funéionario-.~ en prácti('!\s y quedará,n anuladM to
da! SUS Mtuaciones, sin perjuicio de la re."!ponsábilidad en que
hubieren podido incurrIr por tslrRd?d en la: 1'loltettnd referida
en lit normfl, 7.7 d(' e"lta convoCfltorta

En eme ca:so. la Dirección General de la Función Pública
formulará propuesta de nombramiento. f:,('gún orden de puntua
clón, a. favor de quienes a consecuencIa de la referida anulación
tuvieran cabid'b: en el nl1mero de plazas convocadas.



B. O. del E.-Nóm. 207 29 "Ilosto 1970 14189

lO. Curso 8electiV<J lJ período de prácticas

10.1. Para obtener nombramiento definitivo será necesarIO
asistir al curso 8electivo que organice la Escuela Nacional de
Administración Pública, que tendrá una duración mínima. de
cuatro semanas, y superar favorablemente las pruebas que S&
ñale la Dirección de dicha Escuela.

Tan pronto Be haya hecho pÚblica la 1:sta de aprobados a
que se refi~e la norma 9.1, la Escuela Nacional de Adminis
tnreión Pública podrá convocar a aquéllos para la realización

. del curso selectivo pero éste no podrá dar comienzo hasta que
los aspirantes sean nombrados funcionarios en prácticas.

En el caso de qUe el curso selectivo no pudie~e rt'alizarse
simultáneamente para todos los Q$pirantes mencionados, la fe
cha: de nombramiento de funcionarios en prácticas será común
para todos éllos, independientemente de las fe(:;has en que se
reaBce el curso, DIcho período no pOdrá ser superior a seis
meses.

10.2. El curso selectivo comprenderá dos partes:
a) Materias generales, de acuerdo con el programa. del ane

xo II de la presente Orden.
b) Materias especia:les.
Las northas PilJ'8 el desarrollo. contenido y caJificación del

curso se determinarán por la Escuela Nacional de AdminIstra-
eión Pública.

10.3. Conclu1do el curso selectivo o simultáneamente a su
celebración, la: Escuela Nacional de Administración Pública or
ganizará, en colaboración con los diferentes Ministerios inte
resados. las prácticas administrativas.

La calificación del perioc1o de prácticas será de «pato» o «no
apto»-, y corresponderá atribuirla a;1 Jefe de Personal del Minis
terio correspondiente.

10.4. Aquellos aspirantes que habiendo aprobado la fase de
oposición no Buperesen el curso selectivo o fueren caUf1cados
desfavorablemente én el periOdo de prácticas adrnlnistrativas
podrán repetir lOS ejercicios corres¡)ortdlentes dentro de un pe
riodo de seis meses. L(t calificación desfavorable por segunda
vez dará lugar a la eliminación definitiva,

Los aspirantes que no superen el eurso selectivo no serán
consid~..radoB fundonarios en práctlcu. a efectos de retn'buci6n,
a partir de la publicación de la lista definitiva 9: que l!e. refiere
la norma 11.L

11. Propuestcz final y nOmbram.iento definitivo

11.1. Concluido el curso selectivo y el periodo de prácttcas,
la Escuela liraeíonal de Admlniatrnclón PIlbl1ca determlnm-á el
orden definitivo según la puntuación total. induyendo la obte.
nida en la tase de oposición y las conferidas para los ejercicios
finales del eUrlO.

11.2. ·La ESCuela: Nac10nal de Administración Públlca eleva
rá a ,la Presidencia del Gobierno la propuesta definitiva de
nombramiento, tomando como base la relación definitiva de
aprobados. según la punt11l'lción total

Los aspirsntes que en virtud de 10 dispuesto en ~a norma 10.4
SUlJ€ren el cur90 .selectivo con posteriorictlM ft Sll promoción se
rán incluídos en propuestA. adicional, incorporándose a la re-
lación del CuerDo Aux1l1ar d€' Adm1nitltraciÓTI Civil Il conti·
nuación de todos los que flla;u:ren en la primera propuesta, eual~

quiera. que fuese la puntuá:ción obtenida.

12'. Nr.ffma final

La convocatorIa, y sus hases y cuantos uct-o..~ admtntstratlvoa
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán Sér
impugnados por los intéresaC.os en los easos y en la forma esta
b1ec1da en la Ley ele Proc-edimtento Administrativo

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efedo¡;l.
Dio~ g'uatde a VV. TI
Madrid. 22 de .1unio de 197()

CARRERO

lImos. SreR. Director g-eneral de la Funrción PúbliCA, y Director
de la Escuela Nadona] de Administración PúbJ)ca:

ANEXO!

ORG,\NIZACIÓN ADMmISTRATIVA

1. El Estado eSp'1flOJ f!..ctua,1. La Jef!Jtul'f1 del IDst9do. Fun,.
eiones legislativas. judiciales. administrmiyas y políticas del
Jefe del Estado. 8u~~ión f'n l"l ,J""fatnnl del El'itndo.

2. El Consejo N,"lf,Í{l'!1al. Las Cortes. Espafiolas. La OrganI
zarión Judíci?il.

3. L9...-<; Leyes Ftlr.1fl.me,-,t1ks del Heino. Estudio especial de
la L'y Org'ánica del Estado.

4. La Admlnistrar:i01l Pública. La Adminü;tración Central,
1,0(''1] (> Imltítuc1ona1.

5. La Admhlistr~ción Central. Orgnflos slmérjores de la, Ad
ministración Cf':ntral en Espafia. Espe-cial referencia del Consejo
de Ministmlt Comisfonf's t1e1eradas. Prf'sld",ndn V ViN'nrestden-
cia nel C'70bí{'1'no .

6. Estrnctutp orp:,'ÍnkR. ile los Mhi<;terio<:, Los Ministros. Los
Subsecretarios. Directores generales. Los secretarios generales
tkcnlcos. La:s Secciones y Negociados y otrB."l unidadell admi·
nistraUvas.

1. Bnum,eración y e;{am~m de las principales flmciones de
los Departamentos minLsteriales a.ctuales.

8. OrganiZación ti.!'rritorial de la Administración Central. Los
Gobernadores. civiles. Gobernadores generales y Subgob~rnado
res y Delegados del Gobierno. Otros Delegados de la Adminis
tración CentraL

9. La Administracian Loc:ll. La Provincia, La Diputación
Provincial: composi~ión y funciones. El Municipio, El Ayuntar
miento: composición y funciones<

10. Principios generales sobre la organizftción y funciona
miento de los Organiumos autónomos. La Administración con
sultiva: concepto, enumeración y estudio de los principales ór
gallOS consultivos.

11. Procedimiento administrativo: concepto y clases. Idea
general de la iniciación. deSil.nollr) y terminación del proced1.·
miento administratico, Los recursos administrativos. Idea gene·
ral del procedlmiento contendüso-admillistrativo.

12, Los funcionarios públicos: concepto y clases. Estructura
de la flmci6n pública €'!'ipañola.

. 13. Selección y nombramiento de los funclonaríos.Oe-rechos
y deberes de los funcionarios. Ineompatibllidades. Clases Pa
sivas.

14. La responsabílidad de la Administración. Responsabili
dad de autorIdades .v func1onariós. Régimen disciplinario: fal·
tas, sandones y procedimientos. Tribunales de Honor.

15. El II Plan Es:¡:mf;ol de Desa:rrollo Económico. Organiza
ción, oc.letivos significación y carácter del Plan.

ANEXOll

SIMPLIFICACIóN DEL TRABAJO

L Análisis del trahn:io administrativo.
2. Diagrama:s de análisis.
3. Estudio del puesto de traba.lo.
4. No:rmaUzaci6n: con<'eptos generales.
5. Norma.lización administrativl'1.
6. Programación del tra:bajo.
7. Clasificación de documentos.
8. Archivo de documentos.
9. Racionalización df); material impreso.
10. Fichas y ficheros

PROCJ.:DIMIENTO ADMIN!..<;TRATIVO

11. Adminht'!'ación Públ1ca y Derecho.
12. El procedimiento administrativo: concepto, clases y re

gulación.
13. Los sujetos del procedimiento administr8Jtivo.
14. Iniciación e instrucción del procedirntento administra

tivo.
15. Terminación efectiva dél procedimiento administrativo

y terminací¿n presunta del mismo.
16. Ord~nación del proredimi-ento.
17. 'rt'-J'l11inos y plazos tU el procedimiento administrativo.
18. ReVisión del acto administrativo en vía administrativa

y ~n víp contenetow-.adminiEtrat·Iva,
19. El reflejo documental del procedimiento administrativo.
ZQ. Refl.aGción dI" documento",.

RroIMFN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

21. El lJerSolla: i'J servicio di: 1B., Administración.
22. Lo! funcionarios de carrera:, los func.1onarlos de empleo,

el personal contratado. el personal obrf'ro.
23. AdqUis1ción y pérdida de ):'1 condici.ón de func!onario:

las situaclon~s administrativas.
24. Los Cuerpos de funcionarlo~; el Cuerpo Auxiliar de Ad-

mini¡:;trRción Civil
25. La fonnación y el perfeccionamiento de los funcionarios,
26 Provisión de puestos de tmbajo: sistema de provisión.
27, DerechoR de los flluclonlU'lo/!: los derechos ~onómicos.

2e. La seguridad social del funcionario: el régimen de las
cla&s pa..'üvas y 1M mutualidades de funcionarios.

29. Deberes de los funcionari.os. Hégimen disciplinario. Los
secretos oficiales:.

30. Organos de ge2tión de la funci6n pública.
RELACIONES HUMANAS

31 Las relaciones humana" e::1 la Administración.
32. CRt'Rcteristicas p;:;ico."!or5_ules de la vida ~mlnistrativa.

33. Las relaciollf~s supcrio:r·il"Jferior.
34. El traba}o en grupo
:lJ>. Penmnnlidad y Cfll'áct€r,
36. Actitudes.
31. Morfll V motivar10!1f':s en d trabRjo.
3Ft l,p:s r(>lfl~iones públicas en la Administración.
29. La Administración al servicio público: los admInistrados,
4ú. Ln infürmar:ón 8dm<ni:~tnJ:tlva.

MÁQUINAS AUXILIARES DE OFICINA

41. Ideas fundamentales $.obre la mecanización administra
Uva.

42. La mecanización en las oficinas: utilización y conser-
vación de las máquinas

43. MáQuinm; de simplifieación de tareas.
44. MáquInas aplicadas a IR contabílidsd.
45. Maqu.1nas de tarjetas perfQrada,s.
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MODELO DE INSTANCIA
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I

---~_._~--

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO OCUERPOS INTERMINISTERIALES

POLlZA - SOLlCITUO DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS- ODE FOTOGRAFIA

3 - PTS.
¡-CUERPO

D2 - ORDEN DE CONVOCATORIA

I-DATOS PERSONALES
3 - PRIMER APELLIDO 4 - SEGUNDO APELLIDO S-NOMBRE

6- FECHA DE NACIMIENTO 7 - MUNICIPIO DE NACIMIENTO 8 - PROVINCIA

9 - DOMICILIO 10 - POBLACIDN 11- PROVINCIA

12-SEXO 13-ESTADOCIVIL 14-D.N.1. 15-TELEFONO 16-PROFESION DEL PADRE

u:nJlYADO "AftA • , • .. n " • "CODIFICAclON I I I 1 I I I I I I I I I I I I I 11 I I I I I 11 1 11 I I I

II - FORMACION
17- TlTULOS QUE POSEE 18 - CENTRO DOCENTE

19",OIOMAS 'HUDUCt: HAlLA. U,CRI!:I! 20-0TROS CONOCIMIENTOS
MUY fUE BI!!N EUNI!NTAl "Uf'IEN III!H ll.f:NfNT.'! MUyal!N a'lEN !U:Ml!~ ESPECIALES

21- OPOSICIONES EN QUE HA PARTICIPADO

CUI!ItPo.__~____.~~~~~_____________________.... _________• _____.________________ AÑO ____________EJElttICJOS AP RO'AOOS ~ _._

eti IrR ~o_.____ • _______________ ..___ .. ________• _.. ~_______..___ .. ____• __ .. ___ .. __ ~ _... Ail o_________ ,,". t: JE Jite IC·'OS Al'lIO aADOS: ______

ellE"PO _.____________ ._~______________________.. _________ • _____ • __________ ~_~ • Ñ o __________~ l!JEIIlCICIOS "" IOIIA005: _~~__

ellE 11"0 ___~ _______• ______ • __• __~_._.____• __~_ • ___• _______ • __• ______~________ • HO •__ •____ •__ 1Jt:1IlC ICIO!!> ." IO'ADOS: _____

al.,JlYAGO "10"10 "
, • ..'

C:O.PICACION I I I 1 I 1 I I I I I I 1 1 1 1 1
• ," ....

111111 I 11 11 1 I I I I I

III - EXPERIENCIA
22 - TRABAJO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

'"* INGAUO FECHA 'ESI OIGAHISNO COND"ION

23 - TRABAJO- EN LA EMPRESA PRIVADA

24-0TROS DATOS .

1~15EIlY'AÓO "AltA .. ,... .... 22,3

COOlf,eAC-IOM
II I III I I I I II III I III I I I I 11 I I I I I I I I



11.,0. del E.-NúlD: 207ib' ... .. = ••,- -t$' nt
14191

IV· DAtOS DE LA CONVOCATORIA
25 -TURHO 26 - RAZON LEGAL

• LIBRE O ItESflUHG¡OO O
2,"MRMA EN OUE ABONA lOS bU¡CHCID~ 21i-LÓéAlloAll EN ~E bEseA SER EKAMINAÓO

MUMUO .

O CHitO lOOSTA\.

O GilitO T~lEGIUFICO 2t-IJEIICICIOS APROBADOS EN CONVOCATORIAS ANTE-
R�oREs

O IlItldsO DI'JtJctu lit LA i!:SCUtLA NACIONAL ..
llinulflUlU.eleH "ÚRiCA ·litcleo,

30-EJERéICI05 Oe: IoIERll0 U OPTATIVOS 31-l0éAlIoAO. PROVINCIA O REGlON A QUE DEsEA-
RI' !tll bES1lNiOo

32 - MINISTERIO A QUE ASPIRA POR OllOtN OE pIlE1'tlitENélA

AGIUCULTUltA

~
l"ItUIIVtCIA .EL 5OlN1••O § ""tltMD4 § tbUCAII.a , en;:MCIA §C:OMEItCIO

u.ú.ros Unt'OItU GOIlEItNACIOH n'_"JO I",.O.MACION y TUllíll.1:)

jltUlt'A '.'U l"UIlMlU. u"UUalA. VIVIENOA

33" OTROS OATOS

l·..··,··· ....e'~'tcAelh

UECLl\.RO que son ciértos todos y ollda uno de 10B datos consignadtis '1
que reuno las condiciones exigidas en la Orden de Convocato
ria. -

SOLICITO B~r adll'itido a la pdictica de las pruebas selectivas esta-
blecidas '1 me comprometO, dalo d~ sUp~rarlab. a ;ur.r asatft
mi~nto a los Prirteipiol rundafuefital@~ d@l V~~imi~rtto Naeio~
nal y demis Leyes Puno.mentales del Reino •

o ea'
,

eU'tHIRMA
e .

~.
j34' LUGAR, OI~:ME$ VAllo

I, ,

ESPACIO RESERVADO PARA L4 "DMINISiRACI
ADMI510N

OPOSICION MIl"'AéION

DESTINO OBSEflYAtION'~


